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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 10 
de mayo de 194b, - de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
C A M BIO OFICIAL
PREFERENTE ( 1)

Compra Venta Compra Venta

Francos ...........
Lloras ..............
Dólares
Liras ............... .
Francos suizos 
Kelcfismarfc ... 
Francos b e l g a s
Florines ..........
Escudos ..........
p e s o  s muneci

legal ........
Auxilio fanal

fiar ...........
Turismo ......

Coronas suecas 
Coronas uorue

gas ..............
Coronas danesi 
Pesos chilenos.

44,00 45.UC 
1U.95 11,2/ 
3.12 3.1£ 

i. 253.00 259,3c

i! 25.00 25.6C 
. 411.00 421,91 

43,50 4 4.6(

.7 2,60 2.61

3.04 3.11

is 2.295 2,3 í 
85,70 36.6C

) 66,00 67,63 
l 16.40 16.81 
1 — —
» 379,50 389.00 

— -‘7 
) — —
) —
3 65.25 66.90

1 — 4.19

4.09
3.90 . *—

! —  —

(1) El cambio oriclal preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar». Acuerdo 
de ConseJo .de Ministros de 8 de agosto 
de 1940.

ZONA AEREA DE CANARIAS Y  AFRI
CA OCCIDENTAL.— SERVICIO DE AE

ROPUERTOS
Secretaría de la Junta Económica

Concurso
Se anuncia concurso para, el destajo de 

la obra «Proyecto de afirmado de sete
cientos metros en la pista de vuelo del* 
Aeropuerto de G ando», por un im porte de 
un millón ochocientas ochenta y cios mil 
novecientas ochenta y seis pesetas con 
cuarenta céntim os ( 1.882.986.4j0).

Los planos y pliegos de condiciones téc
nicas y legales se encuentran a disposi
ción de los interesados en las oficinas de „ 
la Secretaría de la Junta E conóm ica, sita ~ 
en la calle de Simón Bolívar, número 6. 

j Las proposiciones se redactarán con  
arreglo' al m odelo existente en esta Se
cretaria, y se presentarán en sobre cerra
do y lacrado, dirigido al Secretario de la 
Junta Económ ica de Obras de la Zona 
Aérea de Canarias y A frica Occidental, 
admitiéndose éstas hasta las doce- horas 
del día 26 del més actual, fecha en que 
se celebrará el referido concurso.

Es condición  indispensable para poder 
'concurrir, acreditar, haber ingresado en 
la C aja Nacional de Depósitos o en sus 
Sucursales, la fianza correspondiente al 
2 por 100 del im porte de la obra.

El importe del presente anuncio será 
por cuenta del adjudicatario. .

Las Palmas de G ran Canaria, 3 de m a
yo de 1948.—El Secretario de la Junta 
Económica, Ram ón . N aranjo Hermosilla.

742—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
M AD RID  

E dicto  . v

Cumplidos los trám ites qúe se precep
túan en el articulo segundo del D ecre
to de, 17 de ju lio de 1947 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 23 de enero de 
1948), regulador del beneficio de expro
piación forzosa concedido a la Empre^ 
sa Nacional de Autocamiones, S. A., esta 
Delegación de Industria, con la aproba
ción superior, ha acordado, .conform e al ‘ 
artículo tercero de la Ley dé 7 de octu
bre de 1939, la ocupación de las fincas 
pertenecientes a los propietarios que a 

‘ continuación se relacionan, com prendidas

en la parte de la derecha de la carrete
ra de Madrid a Aragón, entre los kiló
metros 13,310 a 14,800, por ser necesarias 
para las instalaciones industriales de la 
citada Empresa Nacional de Autocam io
nes, S. A.

En el término m unicipal de Barajas y 
paraje conocido por Despoblado de R e
jas: parte de finca propiedad d e  don 
Pedro Diez Martínez y doña Eustaquia 
B locona Camacho.

En igual término y pago de Santa 
Agueda, los terrenos o edificaciones de 
los siguientes propietarios: D on Jacinto 
M uñoz Garcés, herederos de Paulino Avi
la Benito, don Ram ón Pérez M anzano, 
herederos de don Fernando de Pablo So- 
riano, herederos de don M anuel Valen- 
zuela, herederos de don Antonio G on^ i- 
lez Franco.

En igual término de Barajas y paraje 
conocido por «Ciudad Fin ae Sem ana», 
los terrenos o edificaciones correspondien
tes a los siguientes propietarios: D on 
Tim oteo G arcia Chubieco, don R afael 
Caorera Altuna, don Bernardino Asenjo 
Núñez o sus herederos, doña Daría G on
zález Tagarro, don Luis Esteban Sáez, 
don Pedro Pérez M artínez; doña Petra 
Josefa San Emeterio Hernando, don Ar
turo Pérez Ruiz, doña M aría M énda Se
daño,. don Emilio Arranz García, doña 
Carmen Fernández Pardo, don José Sa- 
rrau Serven, doña Emilia de Rueda, don 
Alejandro Salam anca Alvarez, doñar Lu
cía Pérez M ontero, don M atías González 
M ondaña, don Antonio López Gómez, 
doña Avelina G arcía Vacas, don Santos 
del Bosque Balbás, don Moisés Alzaga 
Ciruelos, doña M aría Férez Benito, don 
Faustino Fernández Nieto, doña Josefa 
R edondo García, don Julián M artínez 
Bueno, don Fernando Truque G arcía de 
la Foz, doña, Desideria G arcía Morillas, 
don Luis Sagalés Mazón.

*A • los efectos de la ocupación de los 
terrenos, se fija  la fecha del día. 20/ del 
próxim o mes de m ayo y horas de las 
nueve y media de la m añana, <para el 
levantam iento de las actas previas a la 
ocupación, - continuándose en los siguien
tes días hábiles al señalado' y por el 
mism o orden en que aparecen relaciona
dos los propietarios en ’ este edicto, sin ne
cesidad de nuevo aviso.

Los propietarios citados por el presen
te y los titulares de derechos, sobre las 
fincas de referencia deberán concurrir 
a dicho acto acom pañados de los docu
mentos públicos o  privados acreditativos 
de sus respectivos derechos y con  el re- 
cibo de la contribución territorial corres
pondiente al primer trimestre del año en 
curso o del precedente, pudiendo acudir 
personalmente o por m edio de mandata
rio debidam ente apoderado, com o asi
mismo, si lo desean, acom pañados de sus 
Peritos, y requerir a su costa la. presen
cia de, un Notario.

M adrid, 30 dé abril de 1948.—El Inge
niero-Jefe, L. López de María.— C onfor
m e: El G obernador civil, Carlos Ruiz.

2.815—O.
N ueva  in d u s t r ia

P eticion ario : D on M ariano R odrigál- 
varez del Rión. .

D om icilio : Candelaria de M ora, núm e
ro 1, Legazpi.
-• O b je to : Fabricación de tprnillos de m e
tal y ajuste de piezas metálicas.

C apita l: Superior a 50.000 pesetas.
Producción : T om illos, 1.500 kilos. A jus

te de piezas* 1.200 kilos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A  V I S O

Se hace público, para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien-. 
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre 65,00
Semestre ............ . ICO,00
Año ........ y...........  260,00
Número corriente. 1,00 

y> atrasado.. 2,00 
*» con suplen 
mentó o anexo. 4,00

Por lo que los señares sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION 7

Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 24 d e 'a b r il de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

2.664-0.
 C A D I Z  

NUEVAsfíNDUSTRlAS
Peticionario: D on Jaim e Cercos Rius. 

Callejón de La Cave, s/n . Cádiz.
O bjeto de la industria: .Instalar una 

industria . de purificación de aceite ' de 
oliva.

Producción: 2.960 kilogramos de aceite 
refinado diarios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, én las oficinas de es
ta Delegación de Industrie (plaza de Es
paña, 15).

Cádiz, 29 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, Enrique de Castro.

2.711—0 .

Peticionario: D on Gabriel Rosado G a
rrido. General Franco, 37. Arcos de la 
Frontera. /

O bjeto de la industria: Instalar un ci
nem atógrafo de verano en la calle A l
férez Díaz, de Arcos de la Frontera.

Producción: Se darán, durante la épo
ca de verano, una o dos secciones dia
rias.

Se hace pública esta petición pajra que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (plaza de Es
paña, 15).

Cádiz, 29 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, Enrique de Castro.

2.710—0 .
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GUADALAJARA 
I n s t a l a c io n e s  de  l ín e a s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Unión Eléctrica Madri
leña.

Domicilio: Madrid. Avenida de José An
tonio, 4.

Objeto: Línea doble central Almogue- 
ra-presa Aimoguera para accionamiento 
compuertas y servicios auxiliares. Caseta 
aneja a la estación de transiormación de 
la central, con un transformador de 75 
kilovatios-amperios, y barras * de salida 
a 15 KW., alimentadas por otro de intem
perie de 1.250 KVA., relación 50/15 KW. 
Celdas en la presa para dos transforma
dores de 60 KVA., 15.000/220 V. y otro 
dé 100 KVA., 15.000/220-127 para el po
blado anejo.

Características: Línea .doble de 1.096 
metros a 15 KV., conductor 3,5 mm. de 
diámetro.

Para estas instalaciones se empleará 
material nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por es
tas instalaciones presenten los ' escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación, Topete, 2, dentro del 
plazo de diez días.

Guadalajara, 20 de abril de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, J. Muñoz Repiso.

2.746—0.

Peticionario: Unión Eléctrica Madri
leña.

Domicilio: Madrid. Avenida de José An
tonio, 4.

Objeto: Número 1. Línea central Zo- 
rita-Zorita de los Canes, donde enlaza 
con la línea de Bolarque. Puesto de trans
formación anejo a la subestación de la 
central para 75 KVA. Número 2. Línea 
doble central Zorita-presa Zorita, para 
accionamiento compuertas y enlace lí
nea a La Pangía: dos celdas con trans
formadores de 60 KVA. (uno reserva). 
Número 3. Linea presa Zorita-finca «El 
Saco».

Características comunes: Tensión, 15
kilovatios-amperios; conductor cobre de 
3,5 mm. de diámetro; longitud: núm. 1, 
1.646 metros: núm. 2, 782 metros, y nu
mero 3, 410 metros.

Estas líneas y transformadores serán 
de fabricación nacional.
. Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por estas 
líneas nresenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del píazo de diez días, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, en esta Delegación, Topete, 2.

Guadalajara, 20 de abril de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, J. Muñoz-Repiso.

2.745—0.

Peticionario: Don Ricardo Crespo Ló
pez.

Domicilio: Pastrana (Guadalajara).
Objeto: L ínea' derivada de la de La 

Pangía a Pastrana, frente al Km. 91, 
Hm. 4, de la 'carretera de Villamayor a 
Guadalajara, para uso industrial y pues
to de transformación de 10 KVA.

Características: Longitud, 302 metros; 
trifásica a 6 KV.; potencia, 10 KV.

En esta instalación se emplearán ma
quinaria v materiales nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos a quienes afecte esta instalación 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, por triplicado y debidamente re
integrados, en las oficinas de esta De
pendencia, Topete, 2, dentro- del plazo 
de diez días.

Guadalajara, 24 de abril de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, J. Muñoz-Repiso. f

2.743—0.

Peticionario: Don Juan Arias Fuertes.
Domicilio: Molina de Aragón (óuada- 

lajar^).

Objeto: Lfiiea eléctrica desde la central 
de Cañizares a Molina de Aragón y pues
to de transformación de 25 KVA.

Características: Longitud, 5.800 metros; 
trifásica, a 6 KV., postes madera; trans
formador 25 KVA., relación 6.000/220-127 
voltios.

Esta línea empleará maquinaria y ma
teriales nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los interesados a quienes afecte esta lí
nea presenten los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, en las oficinas de esta De
pendencia, Topete, 2, dentro del plazo 
de diez días

Guadalajara, 23 de abril de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, J. Muñoz-Repiso.

2.744—O.
 GUADALAJARA 

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Jacinto Megías* Fer

nández. Presidente de «Prona».
Domicilio: Madrid. Ferraz, número 7.
Objeto: Obtención de aceites minera

les, liidróxido de aluminio y agar-agar 
en 'su fábrica de Santa Clara (Brihuega). 
i Producción: 1/6.600 kilos de aceites,
12.G'00 kilos de hidróxido ,de /aluminio 
y 6.000 kilos de agar-agar.

Se emplearán maquinaria y primeras 
materias nacionales. '

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación, Topete, 2, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días.

Guadalajara, 26 de abril de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, J. Muñoz-Repiso.

2.748-0.

Peticionario: Don Benito Bueno Mayor.
Domicilio: Yunquera de Henares (Gua

dalajara).
Objeto: Instalación, de un horno con

tinuo, úna galletera y un motor eléctrico 
de 20 H. P. en su cerámica de Yunquera 
de Henares

Producción: Quinientas mil piezas de 
cerámica basta.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Dependencia, Topete, 2, den
tro del plazo de diez días.’

Guadalajara, 23 de abril dé 1948.—El 
Ingeniero Jefe, J. Muñoz-Repiso.

2.747-0.
 GUIPUZCOA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s
Peticionario: Don José Lecube Egula.— 

De va.
Objeto de la industria: Construcción 

de maquinaria agrícola.
Producción: Treinta cavadores al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren, afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las oficinas de 
esta Delegación, Prim, 36.

San Sebastián, 6 de abril de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.
* 2.735-0.

Peticionario: Don Luis Lizaritürry y 
Martínez.

Domicilio: San Sebastián. Prim, nú
mero 9.

Objeto: Instalar una industria de dV 
córadpy y—pijitura de vidrio mediante 
horno eléctrico.

Producción: Aproximada de 25 piezas 
diarias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las Glicinas de 
esta Delegación, Prim, 35.

San Sebastián, 12 de abril de 1948.—- 
El Ingeniero Jel'e, Rafael Lataillade.

2.736-0.

Peticionario: Estarla y Ecenarro, So
ciedad Anónima.—Elgó.ibar.

Objeto de la ampliación: Instalar una 
sección de fundición de hierro, para sus 

, necesidades propias.
Producción: 1.650 toneladas de hierro 

fundido, gris, al año.
Esta industria empleará maquinaría y 

materias "'primas nacionales.
Se hace pública esta petición' para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez diasf en las oficinas de 
esta Delegación, Prim, 35.

San Sebastián.. 17 de abril de 1948.-- 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade. *

2.737-0.

Peticionario: Don José María Arruti 
Lerchundi.—Aya.

Objeto de la ampliación: Aumentar la 
producción de la serrería hasta un vo
lumen de madera de .500 metros cúbicos, 
al año, y la de carpintería a 100 metros 
cúbicos.

Esta industria empicara maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, por duplicado y de
bidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación, Prim, 35.

San Sebastián, 6 \de abril de 1948.— 
El Ingeníelo Jefe, Rafael Lataillade.

2.739-0.

Peticionario: Don Gregorio de Diego 
, González,—Guctana.

Objeto de la ampliación: Elaboración 
de pescado en aceite. >

Producción: La actual, que es de ki
logramos 22.000 en salazón, al año, se am
pliará con 120.000 kilogramos en aceite.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, Prim, 35.

San Sebastián, 20, de abril de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

2.740-0.

Peticionario: Aserraderos de Lezo, So
ciedad Anónima/—Lezo.

Objetd: Ampliar su industria de serre
ría «de madera instalando maquinaria 
para trabajar la madera destinada a fa
bricación de losetas para pavimentos de 
m adera/aplicando la patente de inven
ción húmero 168568. La energía eléctrica 
necesaria para esta ampliación será pro
ducida con medios propios.

No precisará importación de maqui
naria ni de materias primas.

Se hace público para que los'industria
les que se consideren afectados por esta 
ampliación presenten los escritos que 
estimen oportunos, por triplicado y de
bidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria en San Sebas
tián, calle de Prim, húmero 35;
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San Sebastián, 7 de abril de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, R afael Lataillade.

2.741*0.

Peticionario: Subijana y Com pañía.— 
Villabona (Guipúzcoa.).'

O bjeto: Am pliación de su fábrica de 
* hilados, tejidos y acabados, aum entando 

la hilatura de algodón en 4.000 husos, 
con toaa {La maquinaria necesaria, y la 
tejeduría con 100 telares de ICO centí
metros.

Esta ampliación no precisa la im por
tación de m aquinaria ni de materias 
primas.

Se hace público para que los indus
triales que se consideren afectados por 
la ampliación solicitada presenten los 
escritos que estimen oportunos, poT tri
plicado y debidamente reintegrados, en 
el pl^zo de diez días, en las oficinas de 
esta 'D elegación de Industria en San 
Sebastián, calle de Prim, número 35.

San Sebastián, 10 de abril de 1948.— 
Ej Ingeniero Jefe, R afael Latafilade.
, '2.742-0.

G e n e r a c i ó n  d e  e n e r g í a  e l é c t r i c a  ( r e s e r v a )

Peticionario: Aguirregaviria, Leibar y 
Compañía, S. L. —  Arecliavaleta (G ui
púzcoa).

O bjeto: Instalar en su Central de Bo
lívar un grupo Diesel-eléctrico, de dos
cientos KW ., com o reserva térmica para 
el suministro a sus abonados.

Se solicita la autorización para im
portar la totalidad del grupo y sus ins
talaciones auxiliares.

Se hace público para que los indus
triales que se consideren afectados por 
Ja insta lad / proyectada presenten ios 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicada y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días ,en las oficinas 
de esta Delegación de Industria en San 
Sebastián, Prim, núm ero 35.

San Sebastián, 17 de abril de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, R afael Lataillade.

2.738-0.
SEGOVIA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario. M aderas G. A. M. P., S o
ciedad L im itada—San Clemente, 3 y 5, 
Segovia

O bjeto de la petición: Instalar • una 
serrería m ecánica en Navafria (Segovia), 
compuesta de la siguiente m aquinaria: 
Un aparato de sierra de cinta, de un 
metro de diám etro de volante, accionado 
por m otor de 15 CV.; otro aparato igual 
al anterior; dos aparatos, de 1,20 metros 
de diám etro de volante, accionado por 
motores de 1. CV. Una central térmica 
compuesta de. una m áquina de vapor, 
que accionará un alternador de 40 KVA., 
con el fin de suplir deficiencias de su
ministro de los distribuidores de la lo
calidad. Una linea eléctrica de 280 me
tros dte longitud, trifásica,' a 10.000 vol- 

. tios, que enlazará la línea de Naval ria- 
Turégano, propiedad de herederos de don 
Frutos Gómez, con la fabrica de sierra 
en proyecto, con ...transformador de cin 
cuenta ’ KVA., 10.000/220/3 27.

Esta industria- empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición a íin de 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que consideren oportunos, por d u - . 
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici- 
nas‘ de esta Delegación de industria.

Segovia, 17 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe,- Manuel Colás.

2.734*0.
HUELVA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Enrique G óm ez Ga- 
mero.—-Ayam onte.
* O bjeto: Instalar una industria desti- 

, nada a la extracción y refinación de

aceites de pescados, con hidrogenación 
de dichos aceites y aprovecham iento de . 
subproductos.

CapaciGau de producción: 230 tonela
das métricas de aceites refinados y 300 to 
neladas m étricas de harina de pescado 
al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por ia misma presenten los escri
tos que estimen pertinentes, por dupli
cado y reintegrados debidamente, ante 
esta Delegación, sita en la calle del G e
neral Queipo de Llano, 34, dentro del 
plazo de die^ días.

Huelva, 22 de abril de 1948.—El Inge
n iero Jefe, J. Desongles.

2.747-0 .

M A LA G A  
A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario Don Antonio Ayala Sáez. .
D om icilio: Mijas.
O bjeto: Am pnar su fábrica de aceite 

en una termo-batidora.
Em plazam iento: M ijas. (¿Rincón del

Hinojab).
No se precisa im portación alguna.

’ Lo que se publica a efectos de la nor
ma segunda de la Orden m inistenal .de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 12 de abril de 1948.—«El Inge
niero Jefe, Elias L. de Ullívarri.

2.751-0.

Peticiohario: E. van Dulken y Com 
pañía.

D om icilio. Málaga. Calle Bogoño, 21.
O b jeto ' Am pliación de m aquinaria en 

industria de fabricación de zumos y ju 
gos de frutos y legumbres. *

Em plazam iento: Málaga.
Producción; 350.000 kilos de pulpa y 

concentrado de lim ón, naranjas, etc.
No se precisa im portación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

m a segunda de la Orden ministerial de 
12 de "septiembre de 1939.

Málaga, 20 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, Elíás L. de Ullívarri.

2.760-0.
M U R C IA  

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Doña Josefa Fernández 
Vicente, con residencia en  Torre Coti
llas ( fu r c ia ) .

O bjeto de la m ism a: Instalar un. cine 
de verano en dicha localidad.

M aquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, ee las oficinas de 
esta. Delegación de Industria, plaza de 
Orcasitas, 1.

M urcia, 12 de abril de 1948.—El Inge- 
nieró Jefe, Fernando * Tarrago.

2.754-0.

Peticionario: Don M anuel Bernal G a
llego, con residencia en El Palm ar (M ur
c ia )..

O bjeto de la mism a: Instalar un cine
m atógrafo en M urcia.

C apacidad: M il doscientas trece loca
lidades.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la mism a presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria,, plaza de Orca
sitas, 1.

M urcia, 20 de m arzo de 1948.—-El Inge
niero Jefe, Fernando Tarragó.

2.7152-0 .

L e g a l i z a c i ó n  d e  i n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a

Peticionario: Don José María Guilla - 
món Pascual de Riquelme, con residen
cia en Murcia, Frenena, 10.

O bjeto de . . m ism a: Legalización Cen
tro de transform ac.cn de 20 KVA. de 
potencia, para elevación de aguas para 
riegos, ,en Torreaguera (M urcia).

M aquinaria nacional.
Se liace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren aíec- 
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, uem ro cíe* piazo 
de diez dias, en ias oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orcasi
tas, 1.

M urcia, 12 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, Fernando T arrago^ ..

2 .753-0 .

SEGOVIA 
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Saturio M oreno Luen
go. Carbonero el Mayor.

O bjeto de la petición: Instalación d e / 
un aparato de proyecciones cinem atográ
ficas en el pueblo de Carbonero el Ma
yor, a fin de dar unas 50 proyecciones 
anuales.

Esta, industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición a fin  de 
que los industriales que se ' consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en ias oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Segovia, 29 de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe, M anuel Colás.

2.733—O:

Peticionario: D on José Arévalo Rubio. 
Navas dé Oro.

O bjeto de la petición: Instalación de 
un aparato de proyecciones cinem atográ
ficas en Navas de Oro, a fin de dar unas 
100 sesiones públicas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. .

Se hace pública la petición a fin  de 
que los industriales que se consideren 
afectados poi la misma presenten Los es
critos que estimen oportunos, por dupli- , 
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria.

Segovia, 20 de abril de 1948.—El Inge: 
niero Jefe, Manuel Colás.

2.732—0 .
SEVILLA 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Luis Díaz González. 
Calle Nueva!, núm ero 6. Alcala de Gua
daña.

O bjeto: Am pliación de una industria 
de taller mecánico para la explotación 
de u n a  patente de invención nume
ro 149.328, consistente en una caldera de 
desintegración para obtención de aire re
calentado. en Alcalá de Guadaña.

Producción: Con la ampliación solicita
da, la producción, que actualmente es de 
36 calderas en un año, pasará a ser de 
unas 70 a 72 caldpras anualmente.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas de producción 

. nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen coñ venientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 5 de abril 'de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. Sequeiros.

2,731—0 .
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
M ADRID

Acceso a Madrid, por el puente de Praga, de las carreteras nacionales de Madrid a Portugal, por Badajoz, y Madrid
a Ciudad R e a l, por Toledo

E d i c t o
Declarada por Decreto de 23 de mayo de 1947 la urgencia de las obras de acceso a Madrid, por el Puente de Praga, de las 

carreteras nacionales de Madrid a Portugal, por Badajoz, y Madrid a Ciudad Real, por Toledo, es aplicable a las mismas la Ley 
de la Jefatura del Estado de 7 de octubre de 193P sobre, procedí miento de expropiación forzosa, y para cumplir lo establecido en 
el artículo 3° de dicha Ley y 5 ." de las disposiciones complementarias, publicadas en el BOLETIN O F IC IA L  D1JL ESTADO de 12 
de noviembre de 1939, se publica el presente edicto, haciendo saber a los propietarios y titulares de derechos afectados inscritos 
en los registres públicos, la fecha y hora én que se procederá a levantar sobre el terreno el acta previa de ocupación de las 
mismas, debiendo advertir a los interesados que podrán usar los derechos que se consignan en el artículo 4.° de la misma Ley 
y acudir a esta Jefatura (Nuevos Ministerios) en los expresados días y horas. 7

Numere 
de la 
 finca

i
P R O P I E T A R I O

Clasificación 
del terreno 

ocupado
Térm ino

municipal L I N D E R O S
F echa de la firma del acta

Día Mes Año Hora

1. 1 

‘2. I

3. I

4. I

5. E

6. E

7. E

8. H

9. A

10. A

11. A
12. A

13. A

14. A

15. A

16. D

17. D

18. Si

19. D

20. »  

21. D.

D.a Carlota Le Sens de Lyon y 
Rojo Arias ..................................

9. José García Panizo .................

D. José López Caldeiro ..............

Idos, de Rosa Salgado Tejón ...

). Rafael Alvarez ........................

). Ventura López Peña ..............

>. Gumersindo García Rodríguez., 

[dos. de Rosa Salgado Tejón ......

yuntamiento de Madrid ...........

yuntamiento de Madrid ..........

yuntamiento de Madrid ..........
yuntamiento de Madrid ..........

yuntamiento de Madrid ..........

yuntamiento de Madrid ...........

yuntamiento de Madrid .........

. Pedro Yagüe ............................ .

. Manuel García Luzón ..... .

\ Alexiadas ........ ............

. M iguel Bravo Sánchez ...........

dos. de Santos B^avo Lorenzo...

/

Francisco Almagro .............. .

A

Solar .............

Édificío y so
lar .............

Solar .............

S o la r .............

Solar .............

S o la r .............

S o la r .......l.L.

Solar y ruinás ■

S o la r .............  1

S o la r .............  1

S o la r .............  1
S o la r ............. 1

Solar ............. 1

S o la r ...........1

S o la r ............. 1

S o la r ........ . i

S o la r ............. j
i

Soilfr ............ I

(

Edificio ........ I

Edificio ........  I

Edificaciones.. I

Madrid ........

Madrid ........

Madrid .... ,..

Madrid ........

Madrid ........

Madrid ........

Madrid .........

Madrid ........ *.

Madrid .........

Mádrid .... .

Madrid .........
Madrid .........

Madrid ..........

Madrid .........

Mátirid .... .

Madrid .........

Jadridt T.........

J ad r id ..........

Jadrid .........

d a d r ld .........

Jadrid .........

A

. N.— Arroyo Bayúñez ......................
S.— Severiano Lastra .....................
E.— Severianó Lastra .....................
.O.— Casa en Carretera de Toledo.

. N.—Carlota Le Sens.................... .
S.— F. Bayones ................................
E.— Herederos de Rosa Salgado,...
O.—Térm ino de Villavertle....-.......

. N.— F. Bayones ...............................
S.— Herederos de Rosa Salgado...
E.—Rafael Alvarez y López........
O.*—Carlota Le Sens.......................

. N.—Arroyo Bayúñéz ......................
S.— F. Babones ................................
E.— Arroyo y vía F. C ......................
O.— José García ..............................

. N.— Ventura López ..........................
S.— Braulio López ...... : .............
E.— V. López y Gumersindo García
O.—J. López Caldeiro......................

. N.— Calle F. Bavoynes...................
S — Rafael Alvarez .........................
E.— Gumersindo García ................

' O.— Rafael Alvarez ................... .....
, N.— F Bayones ...............................

S.— Rafael Alvarez ........' ................
E.— Herederos de Rosa Salgado...
O.— Ventura López ........................
N.— F. Bayones ...............................
S.— Terrenos d e l  Ayuntamiento

de Madrid ............................
E.— ldprn ..........................................
O.— G ’Ajnersindo García ................
N.— Calle ..........................................
S.— Terrenos del m ismo................
E.—Calle ................................. .........
O.— Herederos de Rosa Salgado...
N.— F. C.............................................
S.— Calle ..... .....................................
E.—Terrenos del m ismo..................
0 .— Calle ..........................................
Norte, Sur. Este y Oeste/calles...
N.— Calle ............; ............................
S.:—Terrenos del, m ismo..................
E.— Calle ..........................................
O.— Calle de Mirásierra..................
Norté, Sur. Este y Oeste, calles...

N.— Calle ..........................................
S.— Terrenos del m ismo..................
E.— Calle Manblanca ......................
O.— Calle Mirasierra ......................
N.-^-Pedro Yagüe ............................
S.— Glorieta .....................................
E.— Manuel García ........................
0 .— Callg Mariblanca .....................
N.—-Terrenos del m ismo................
S.— Terrenos d e i Ayuntamiento

de Madrid ............................
E.— Calle de Trifón  Pedrero..........
O.—Terrenos del Ayuntamiento

de Madrid .............................
N.— Calle de Trifón  Pedrero..;....
S.— Terrenos d e 1 Ayuntamiento

de Madrid ............................
E.— Calle Francisco Alm agro.........
O.— Terrenos del Ayuntamiento

de Madrid ......................
N.— Calle de Trifón  Pedrqro......
S.-^D. Manuel García....................
E.— Cslle Francisco Almagro...... "
O.— D Manuel García....................
N.— Hdos. Santos Bravo Lorenzo*
S.— Manuel Illescas ...........
E.— Juan F. López...........................
O.—Calle de Francisco Almagro.*.*.*
N.— Francisco Almagro...............
S.— Miguel Bravo * ...............
E.— Juan F López...........................
O.— Calle de Francisco Almagro.*.*.*
N.— Pedro Orcasltas .........
S.—«Santos Bravo ......................
E.— Catalina Viudel .............
O.—Cálle de Francisco Alm agro..,»

17

17

17

17

18 

18 

18 

18

. 21 

21

21 
. 21

21

21

£ l

22

22

22

22

24

24

Mayo

Mayo

%

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo ,

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo
Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

1948

1948

1948

1048

1948

1948

1948

1948

1948

1948

1948
1948

1946

1948

1948

1948

1048

1948

1948

1948

i94g

11

t
11.30 ‘ 

12

12.30 

11

11.30 

12

12t30

11

11

11
11

11

11

11

11

11.30

12

12,80

11

11.30 .
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 Número 
de la 
finca

P R O P I E T A R I O
Clasificación 
del terreno 

ocupado
Térm ino

m unicipal L I N D E R O S
F e c h a  d e  l a  f ir m a  d e l  a c t a

Día Mes Añ o Hora

22.

23.

24.

25. 

,  26.

27.

28.

29.

30.

31.

32.

33.

34.

35.

* * 36.

37.

38.

* 39.

D. Pedro Orcasitas .......... ................

D. Ju a n  Pedregal C astro ,.,............

D. Francisco Almagro ....... .............

D* Clara Luengo .................... .

D. Ju a n  Francisco L ópez................

D a C ata lina  Viudel M artínez.......

Hdos. de Manuel Vaiercs H erreros. 

D. Pablo Llano . ................................

D. Urbano Cavballo V illar...............

D. Urbano Carballo V illar...... .........

D. Faustino  Pérez E sco lar.,.,,.......

D. Angel Rebollo ................... ..........

ir
£)a A quilina G arcía ....................... .

D. Ju a n  U reña P é re z ..... ..........

D. Francisco Novela . .......... .............

D. Angel Rebollo ....................... ..

Hdos. de José Miguel C alareras.... 

D. A ntonio González C ollantes.,,.

Edificación..,

E d i f icio er 
ru in as ___

Solar y d o í  
cobertizos..

•t

S o la r .............

Edificio y so 
lar .............

Edificio y so 
lar .*?..........

S o la r .....,.r...

Edificio y so 
lar .............

Edificio .......

Edificio ........

Edificio y so 
lar .............

S o la r .............

Edificio .......

Edificio ..... .

Edificio y so 
lar .............

Edificio ........

Edificio ........

Edificio .......

. M adrid .......

i .
M adrid .......

! Madrid .......

• M adrid .......

. M adrid ......

, Madrid .......

t M a d r id ......

M a d r id ......

M adrid ......

. M adrid ......

M a d r id ......

M adrid ......

M adrid ......

. M adrid ......

i-
. M a d r id ......

. M adrid ......

< M a d r id ......

. M adrid ......

... N.—Ju a n  Pedregal ...................... .
S.—Francisco Almagro ....................
E.—Herederos de M anuel Valeros 
O.—Calle de Francisco Almagro..,

... N.—Francisco Almagro .............
tí.—Pedro O rcasitas ..........................
E.—Herederos de M anuel Valeros. 
O —-Calle de Francisco Alm agro...

... N.—Clara Luengo ............. ; ...............
S.—Ju a n  Pedregal .............................
E.—Pablo Llano ..................................
O.—Calle de Francisco Alm agro...

... N.—Claudio .........................................
S.—Francisco Almagro ....................

. E.—Urbano y Leonardo C arballo... 
O.—Calle d e  franc isco  A lm agro...

... N.—C atalina V iudef ........................
. tí.—M anuel Illescas ..........................

E.—Calle Jav ier Z am ón.................. .
O.—Miguel Santos Bravo................

... N.—Heredeios do M anuel Valeros.
tí.—Ju a n  Francisco López................
E.—Calle de Javier Z am ón.............
O.'—Francisco Almagro .............

... N.—Pablo Llano .................................
tí.—C atalina Viudel ..................... .
E.—Calle*de Jav ier-Z am ó n ........... .
O.—Ju a n  Pedregal ........................ .

... N.—U rbano Cavballo ........... ....... .
tí.—Pablo Llano .................................
E.—Calle de Jav ier Z am ón.............
O.—Francisco Almagro ...................

... N.—ELhiism o ......................................
N.—Pablo Llano ...•..................... .
E.—Calle de Javier Z am ón.............
O.—Clara Luengo .................... .........

... N.—Calle ...............................................
S.—El m ismo ....................................
E.—Calle de Javier Zam ón.............
O.—Claíífe Luengo ....... ....................

... N.—Angel Rebollo ....’. ....................
tí.—Calle de Ju a n  Z am ón................
E.—Francisco Novela.........................
O.—Calle de Jav ier Z am ón,..........

... N.—Acmilina 'G arcía ....................‘...
S.—Faustino  Pérez ..........................
E.—Francisco Novela................. ........
O.—Calle d e  Jav ier Z am ó n .,.........

... N.—Ju a n  Urefia ............................... .
S.—Angel Rebollo ..............................
E.—Angel Rebollo •........ .....................
O.—Calle de Jav ier Zam ón.............
N.—Felipe M achón ....T...................
S.—Aquilina García ..........................
E.—Herederos de J. M. Calareras., 
U.—Calle de Jav ier Zam ón.............

. N.—Angel Rebollo ...7........................
S".—Calle de Eduardo Pérez............
E.—Calle de Antonio López............
O.—Calle de Jav ier Z am ón........ .
N.—Herederos de J. M. Calareras.
S.—Francisco Novela .................
E.—Calle de Antonio López...........
O.—Aquilina García ......„..................
N.—A ntonio González .....................
tí.—Angel Rebollo ..............................
E .—Calle d e  A ntonio López...........
O.—Ju a n  Ureña .............. ...................
N.—Calle de T ritón  Pedrero (te 

rreno en m ed io )...................
S.—J. M. C alareras............................
E.—Calle d e  A ntonio López.........'.
O.—Felipe M achón .............................

24

2.4.

25 

25

40 '

25

25

28

28

28

28

. 29 

29 ' 

29 

29

31 : 

%
31

31

31

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo

- 1948 

1943

1948

1948

1948

1948
i

1948

1948

1948

1948

1948

1948

1948

1948

*1948

1948

1948

1948

12

. 12,30 

11

11.30 

12

12.30 

11¡-

11.30 

12

12.30 

ü

11.30 

12 '

12.30

11*
*

11.30

12

X

12.30

Madrid, 4 de mayo de 1948.—El Ingeniero Jefe, C. Salvatierra. 
1.154-0. /

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 
E B R O

C o n c e s io n e s  d e  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración las peticiones que se reseñan en 
las siguientes notas:

Hombre del peticionario: • Don Juan 
López Latosa.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 2.000 

litros por minuto. J
Corriente de donde ha de ¿"derivarse: 

Rio Jiloca. •
Término municipal en que radicarán 

las obras: Monreal del Campo (Teruel).

Zaragoza, 28 de abril de 1948.—El In
geniero Director adjunto, F. Fernández.

1.140-0.

Nombre del peticionario: .Don Miguel 
Lucas Tortajada.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 1.500 

litros por minuto.
Corriente de donde ha de derivarse': 

Río Viejo.
s Término municipal en que radicarán 

ías obras Monread del Campo (Teruel).
Dé con fin id ad  con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-'ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1928, modificado

por el de4 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan tfeinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en Zaragoza, avenida del Gene
ral Mola, núm. 26, los proyectos correspon
dientes a las obras que tratan dé ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazos y horas, otro?
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proyectos que tengan el mismo objeto que 
las peticiones que se anuncian sean in
compatibles con ellos. T ranscurrido el pla- 
zo fijado no se adm itirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se- 
fiore el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de term inación del plazo de tre in ta  días 
antes lijado, pudiendo asistir al acto to 
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que -será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 20 de abril de 1948.—El In 
geniero Director adjunto, F.. Fernández.

1.141 - 0 . ______________________

DIPUTACIONES PROVINCIALES
J A E N

El «Boletín Oficial» de esta provincia, 
en su número 97, correspondiente al dia 
de la fecha, publica convocatoria y' pro
gram a para la provisión en propiedad de 
una- plaza de Médico Jefe de Clínica de 
U Beneficencia Provincial de Jaén, en la 
especialidad de «Urología». Dicha plaza 
e s t á  dotada con el haber anual de nueve 
mil quinientas pesetas y quinquenios del 
diez por ciento del sueído. El plaao para 
la presentación de instancias será el de 
tre in ta  días naturales, contados a partir  
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y el comienzo de los ejercicios 
de oposición tendrá Tugar transcurridos 
i res meses, contados a partir de la misma 
lecha, verificándose los exámenes en la 
capital de este D istrito Universitario.

Lo que se hace público por medio del 
presente para general conocimiento.

Jj^én, .30 de abril de 1948.—El Secreta
rio, Jesús • G arcía.—V.» B.°, el Presiden
te. José A. de Bonilla.

734—0._______________________________

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 
DE SAN FERNANDO

A n u n c i o  d e  s u b a s t a

El día 8 de junio del corriente año, a 
las once de la m añana, y en la N otaría 
de don Ignacio de la Fuente y F ernán 
dez, en Cocentaina (Alicante), se proce
derá a la venta en pública subasta, y por 
tercera vez, de una finca  rústica sita  en 
el .término municipal de Alcolecha (Ali
cante), propiedad de la Fundación benéfi- 
co-docente «Carmen del Rio», cuyo P a tro 
nato ostenta esta Corporación.

En la Notaría m encionada se encuentra 
de m anifiesto el título de propiedad de 
la finca, así comí* el pliego de condicio
nes para poder tom ar parte  ,en la su
basta. Tam bién se hallará  esté últim o a 
disposición de quien lo solicite en la Se
cretaría de esta Corporación y en las dé 
los Ayuntamientos de Alcoy, Cocentaina 
y Alcolecha,

M adrid. 3 de mayo de 1948.—José Pi*an- 
cés y Sánchez-Heredero, Secretario per
petuo.
_ 735—O . .________________________

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE AC
CIDENTES DEL TRAB AJO

 Por consecuencia de accidente de tr a 
bajo, ocurrido el día 11 de octubre de 
1947, falleció el obrero Victoriano Posada 
González; de veintiocho años de edad, 
n a tu ra r de Teis (Pontevedra), hijo de 
Benigno y de Dolores, domiciliado en ca
lle Barbalda Teis (Pontevedra), que tr a 
bajaba al servicio de T ranvías Eléctricos 
de Vigo, C. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 dei Reglam ento de 31 de ene
ro de 1333, los que se crean con derecho 
a percibir ia indemnización correspondien
te pueden dirigirse, acom pañando los do
cumentos que lo acrediten, a la C aja Na
cional de . Seguro de Accidentes del T ra
bajo, Sagasta, 6, Madrid.

M adrid, 30 de abril de 1948.—El Direc
tor, Isaac Galce'rán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO GERMANICO DE LA AMERICA 

DEL SUR, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad para la celebración de la 
Ju n ta  general ordinaria, que tendrá lu
gar el día 26 de los corrientes, a las doce, 
horas de la m añana, en el domicilio so
cial, C arrera de San Jerónimo, núm. 28, 
Madrid.

Si a la hora- señalada no concurriera 
suficiente núm ero de accionistas, se con
voca a los de esta Sociedad, en segunda 
citación, para  celebrar la Ju n ta  a las doce 
y media de dicho día y en el local seña
lado.

Madrid, 5 de m ayo.de 1948.—El Secre
tario, Miguel B lanch Hayn.

2.762—P.

GENERAL AGRICOLA INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA 

(G. A. I. S. A.)
El Consejo de Administración, en cum

plimiento de lo que disponen los E sta tu 
tos sociales e n ' su artículo 15, convoca 
a Ju n ta  general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en su domicilio social, 
plaza de las Cortes, 8, M adrid, el pró
ximo dia 25 de mayo, a las cinco de la 
tarde.
 Será objeto de deliberación y resolu

ción en esta Ju n ta  la Memoria, balance 
y propuesta de reparto  de beneficios del 
¡'ejercicio de 1947, pudiendo los señores 
accionistas,, desde la fecha de la convo
catoria hasta  su celebración, exam inar 
en el domicilio social la Contabilidad, 
proyecto de balance y cuenta de pérdidas 
y ganancias. ' .

P a rá  ejercitar el derecho de asistencia 
se 'estará a lo dispuesto en el artículo 20 
de los Estatutos.

Madrid, de mayo de 1948.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

2.823- P .

«ORION», COMPAÑIA NAVIERA, S. A.
E1 Consejo de Administración, en cum

plim iento de lo que disponen los E statu
tos sociales en su artículo 21, convoca a 
Ju n ta  general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en su domicilio social, 
plaza de las Cortes, 8, Madrid, el próxi
mo día 25 de mayo, a las seis de-la tarde.

Será objeto de deliberación y resolución 
en esta Ju n ta  la M em oria,.balance y pro-’ 
puesta de reparto d& beneficios del ejer
cicio de 1947.

Para ejercitar el derecho de asistencia 
se’ estará  a lo dispuesto en el artículo 23 
y siguientes de los Estatutos.

M adrid, 7 de mayo de 1948.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

2.322—P.

CONSTRUCCIONES BARGAR, S. A.
Madrid

Se convoca a, Ju n ta  general ordinaria 
de accionistas para  el día 28 de los co
rrientes, a las cinco de la tarde, en el do
micilio social, Alcalá Galiano, \4, a fin de 

'p re sen ta r la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio de 1947.

Se convoca igualmente a Junta general 
 extraordinaria, a continuación de la an
terior, con arreglo al siguiente orden del 
dia:

Ampliación de capital.
Reform a de Estatutos.
Madrid, 7 de mayo de 1948—El Consejo 

de Administración.
2.821—P.

«GOYA», PRODUCCIONES CINEMATO
GRAFICAS, S. A.

Por acuerdo del Cortsejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
para celebrar Junta general ordinaria el

día 18 del presente mes de mayo, a las 
doce de la m añana en prim era convocato
ria y a la una de la tar^e en segunda, en 
Alfonso X i, núm. 4, piso bajo, para  tra ta r  
de los asuntos siguientes:

1.° Memoria correspondiente al ejerci
cio de 1947.

2.'- Balance a 31- de diciembre del mis
mo año.

,3.ü C uenta de pérdidas y ganancias.
4.° Inform e del Consejo referente a la 

situación presente de la Empresa.
M adrid, 8 de mayo de 1948.—El Secre

tario, el Conde de B iñasco.—Visto buepo, 
el Presidente, R icardo Oreja.

2.817—P.

«CONCISA», CONSTRUCTORA CIVIL,
 SOCIEDAD ANONIMA

E sta Sociedad, por acuerdo de su Con
sejo de Administración y con arreglo al 
artículo 11 de sus Estatutos, celebrará 
Ju n ta  general o rdinaria el próximo día 25, 
a las siete de la tarde, en la avenida José 
Antonio, núm. 27, piso segundo, núm. 5, 
para  conocimiento y aprobación, en su 
caso, del balance y cuenta de pérdidas y 
ganancias correspondientes al últim o ejer
cicio.

M adrid, 8 de mayo de 1948.—El Consejo 
de Administración.

2.809—P.

MANUFACTURAS VILLANUEVA, S. A.
Madrid

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Ju n ta  general extra
ordinaria de accionistas de la Sociedad en 
su domicilio social, Mayor, 6, para  el 
dia 29 de mayo, a las doce horas, con el 
siguiente orden del día:

l .º Lectura y aprobación del ac ta  an
terior.

Form alización registral de la So
ciedad.

3 /  Puesta en circulación del resto del 
capital en cartera.

4.° Modificaciones estatu tarias.
 5.° Renovación del Consejo de Adminis

tración.
M adrid, 8 .de mayo de 1948.—El Consejo 

de Administración.
2.807—P.

COMPAÑIA INDUSTRIAL EXPEN
DEDORA, S. A.

De conform idad con lo dispuesto en los 
artículos 16 y 17 de los E statutos sociales, 
se convoca a Ju n ta  general ordinaria de 
señores accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social, avenida de José Antonio, 
núm ero 18 (entrada por Clavel, 3), Ma
drid, el día 24 del actual, .a las doce horas 
de la m añana.

Se le c u e rd a 'a  los señores accionistas 
lo que disponen los artículos ljB y 19 de 
los mencionados Estatutos, con respecto 
al derecho de asistencia y a la form a de 
ejercitarlo.

M adrid, 7 de mayo de 1948.—El Presi
dente del Consejo de Administración, An
tonio Pérez-Villamil y Pineda.

2.808—P.

TOMAS CERVANTES SANCHEZ, S. A.
Sevilla

De conformidad con lo que determ inan 
.los E statu tos sociales, se convoca a Junta 
general ord inaria  de accionistas, que ten
drá lugar en nuestro domicilio social el 
día 14 de mayo, a las once de la mañana 
en prim era convocatoria y a las cuatro de 
la tá rde  en segunda, para  som eter a su 
aprobación la Memoria y  balance corres
pondiente al ejercicio de 1947 y para  asun
tos generales.

Sevilla, 1 de mayo de 1948.—El Presi
dente del Consejo de Administración, To
más Cervantes Sánchez.

2.802—P.
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d e f e n s a  ANTI-g a s , s . a .
(D. Á. G. S. A.)

Se convoca a  los señores accionistas de 
esta Sociedad p a ra  la  reunión de la  Ju n 
ta general o rdinaria, que se celebrará el 
día 22 del próximo m es de mayo, a las 
doce de la m añana, en el local social (F á
brica de la C arre te ra  de La G ran ja , Se-

S°L(« asuntos que se pon d rán  en la  orden 
de) día serán los siguientes:

Examen y aprobación, en su caso, del 
balance, M emoria y cu en tas del ejercicio  
social cerrado en  31 de diciem bre de 1947.

Distribución de los beneficios del e jer
cicio, y

Ratificación de los acuerdos del Conse
jo de Adm inistración.

Los señores accionistas que tengan  de
recho de asistencia' a  la Ju n ta  podrán 
concurrir por sí m ism os o hacerse repre
sentar en ella por otro  accionista  que ten 
ga el mismo derecho, con arreglo  al a r
tículo 21 de los E sta tu to s sociales.

Madrid, 28 de ab ril de 1948—El Secre
tario, Antonio N oguera G im énez de Cis- 
neros.

2.805—P .

CERAMICA DE VICALVARO, S. A.
«CERVISA»

En cumplimiento de acuerdo del Con
sejo de A dm inistración de la  Sociedad, se 
convoca a Ju n ta  general o rd in aria  de ac
cionistas, que ten d rá  lugar el dia 25 de 
mayo corriente, a  las seis de la  tarde , en 
los locales del Banco Ibérico, avenida de 
José Antonio, 18, p a ra  p ioceder al exam en 
y aprobación, en su caso, de la  M emoria, 
balance y cuen tas del ejercicio de 1947, 
designación de las personas que hayan  de 
ocupar lo^ puestos del Consejo de Admi
nistración y de liberar y decidir acerca de 
otras proposiciones que se hubieren  fo r
mulado en fo rm a reg lam en taria .

Podrán concurrir a  la  Ju n ta  los señores 
accionistas poseedores de diez o m ás ac
ciones, que h ay an  depositado éstas o los 
resguardos correspondientes en la  C aja  
social con cuatro  d ías de an te lac ión  a  la 
celebración de la  Ju n ta .

Madrid, 7 de m ayo de 1948—El Conse
jero Secretario, A ntonio O rtega Lopo.

2.801—P.

HIDROELECTRICA DEL OESTE DE 
 ESPAÑA, S. A.
En cum plim iento del a rtícu lo  17 de los 

Estatutos sociales, y a  los efectos expresa
dos en el artícu lo  28 de los mismos, se 
convoca a Ju n ta  general o rd in aria  de se
ñores accionistas y tenedores de p a rtes 
de'fundador de la  H idroeléctrica del Oes
te* de España, que ten d rá  lugar en M a
drid el día 26 de los corrientes, a  las cin
co de la tarde, en el dom icilib social, p la
za de Oriente, núm ero 3.

A los efectos de asistencia  a  la  Ju n ta , 
se recuerda a  los señores accionistas y te 
nedores de p a rtes  de fu n d ad o r lo precep
tuado en el a rtícu lo  19 de los E sta tu to s 
sociales.

Madrid, 8 de m ayo de 1948.—P or el 
Consejo de A dm inistración, el Consejero 
Delegado, José H ervás Aldecoa.

2.792—P.

SOCIEDAD INDUSTRIAL ASTURIANA 
«SANTA BARBARA»

M endizábal, 1.—Oviedo
En cum plim iento de lo que dispone el 

artículo 17 de los E sta tu to s de esta  So
ciedad, se convoca a  J u n ta  general ordi
naria de señores accionistas p a ra  el d ía 25 
del corriente mes, a  las once de la  m aña- 
ña, en el domicilio social, M endizábal, 1, 
con el fin de exam inar, y en su caso apro
bar, las cuentas correspondientes a l e jer
cicio cerrado en 31 de diciem bre de 1947.

Para asistir a  esta  J u n ta  es necesario 
representar efiez acciones, por lo menos,

y acred ita r debidam ente haberlas deposi
tado, an tes del día 25 del mes en curso, 
en la C aja de la Sociedad. Banco de Es
paña  o en los Establecim ientos bancarios 
de Oviedo y Gijón, y en Bilbao, en el 
Banco de Bilbao y en el Banco de Co
mercio.

Oviedo, 3 de mayo de 1948.—El Secre
tario  del Consejo de A dm inistración, Luis 
Botas.

457—P. 

ADMINISTRACION D E JU S T IC IA
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
BARCELONA

Edicto
En virtud  de lo dispuesto por el señor 

Juez de P rim era In stan cia  núm ero 1 de 
esta ciudad en el procedim iento judicial 
sum ario de J a  Ley H ipotecaria seguido 
por don Andrés Valldeperas Juvé, con
tra  bienes especialm ente hipotecados por 
don Miguel Seguí R iera, por el presente 
se saca a  la  venta, en pública subasta, 
por prim era vez, térm ino de veinte días 
y precio fijado en la escritu ra  de debito- 
rio, la siguiente finca :

Casa com puesta de sótanos, p lan ta  ba
ja  y dos pisos, cubierta  de terrado, con 
galería a  la espalda, un  cobertizo o a l
m acén y patio o jard ín , señalada de nú 
m ero 30, en la  calle de B uenavista, es
quina a M enéndez y Pelayo, de esta ciu
dad; ocupando en ju n to  una  superficie 
de 478 m etros 78 decím etros 66 centím e
tros y 314 m ilím etros cuadrados, o sean 
12.680 palm os y 875 milésimos, tam bién  
cuadrados; cuyos lindes e inscripción en 
el Registro resu ltan  de autos.

Se ha  señalado p a ra  e l acto del rem á
te, en la Sala Audiencia de dicho Juzga
do, sito  en los bajos del Palacio de Ju s ti
cia, a la  derecha, prim er patio, el d ía  21 
de m ayo próximo y 1 ho ra  de las doce; 
previniéndose a  los licitáúores que servi
rá  de tipo p a ra  la  subasta  la sum a de 
trescien tas m il pesetas, can tid ad  fijad a  
por los co n tra tan tes  como precio en la  es
critu ra  de hipoteca, no adm itiéndose pos
tu ra s  que no cubran  dicho tipo y a  las 
que no preceda el depósito en la  Mesa 
doi Juzgado, o en el establecim iento des
tinado  al efecto, de un a  sum a igual, por 
lo menos, al 10 por 100 de dicho precio; 
que los au tos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cu arta  del 
artícu lo  131 de la Ley H ipotecaria, están  
de m anifiesto  en S ecretaría ; que se en
ten d erá  que todo lic itador acep ta  como 
b astan te  la titu lación , y que las cargas o 
gravám enes an terio res y los preferentes, 
si los hubiere, a l crédito del actor con
t in u a ran  subsistentes, entendiéndose que 
el rem atan te  los acep ta  y queda subroga
do en la  responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a  su extinción el precio d e l 
rem ate, los gastos del cual, h a sta  la 
o to rgación  de la  escritu ra, se rán  de car
go del rem atan te .

B arcelona, trece de abril de m il nove
cientos cu aren ta  y ocho .— El Secretario  
(ilegible).

2.654—A. J . 
SEVILLA

E dicto
Don F em an d o  C otta  Alsina, M agistrado, 

Juez de P rim era  in s tan c ia  núm ero cin
co de esta  capital.
Hago saber: Que en los au tos^que se 

siguen por el procedim iento especial su
m ario de la Ley H ipotecaria, a  instancia  
de don F ernando  Saboriao Saborido, con
t r a  don José Herrezuelo Muñoz, se' ha  
acordado la ven ta  en pública subasta  de 
la  finca  h ipotecada, a  saber:

• Solar con cobertizo en la  villa de Pue
bla del M aestre, señalada con el núm e
ro cuaren ta  y ocho de la calle Hermán

C ort í^ :  l inda por la d e r e c h a . e n t rando ,  
con casa de non B a rto lom é M a n i lo  F e r 
n ández .  por la izquierda,  con o irá  do 
d ona  B e rn a rd in a  'Abril C o m ro ra s  y el 
cal le jón  do los Labrmhllos, y por el f o n 
do. con te r ren o s  do don M anue l  Abril 
D u r a n  y l in c a  de don M anue l  García. Bi
zarro ;  ocupa, mía superfic ie  de sie t/1 mil 
se iscientos m etros  cuadrados ,  y a d e m á s  
fo rm a n  ahora, p a r te  de la l inca ,  por es
t a r  en ella instalados ,  tres pares  de p ie
d r a s  de i .20 metros,  un  molino  del  n o 
ven ta  y ciudro, u n  m otor  a  gas pobre 
(m a rc a  «National»» de cuarenta- caballos 
de fuerza, y o t ra s  m a q u in a s  y enseres 
propios p a r a  la  fabr icac ión  de h a r in as ,  
p a n a d e r ía  y electr ic idad,  y la red  p a r a  el 
s u m in is t ro  de a lu m in a d o  publico e léc tr i 
co en  el expresado  pueblo. •

P ara  su rem ate, que tendrá  lugar en 
Ja Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia , calle A lm iran
te Apodara, núm ero dos, se ha señalado 
el dia catorce de junio próximo y hora 
de las once, bajo las seguientes condi
ciones: Sirve de tipo para  la subasta la 
cantidad de quin ientas tre in ta  y nueve 
mil pesetas, pactado en la escritura  de 
constitución de hipoteca, y no se adm i
tirá  postura a lg u n a  que sea inferior a  di
cho tipo, y p ara  tom ar parte  en la m is
m a deberán Jos lid iad o res consignar en 
el Juzgado, o en el establecim iento des
tinado  al efecto, el d iez’ por ciento del 
referido tipo; que ios autos y te certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta  del articu lo  ciento tre in ta  
y uno de la Ley Hipotecaria están  de m a
nifiesto en la Secretaría; que se en ten 
derá que todo licitador acepta  como bas
tante.. la titulación, y que las cargas o 
gravám enes anleriorses y los preferentes 
—si los hubiere—al crédijo del actor con
tin u a rán  subsistentes, entendiéndose que 
el rem atan te  los ticepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el p re
cio del rem ate.

Dado en Sevilla a veintiocho de abril 
de mil novecientos cuaren ta  y ocho.—El 
Juez, Fernando C otta.—El Secretario (ile
gible).

2.703—A.' J.
LA CORUÑA

Don José M ^ria de Mesa Fernández, Ma
gistrado, Juez de P rim era  Instancia  del 
núm ero dos de La Covuña.
Hago público: Que en este Juzgado 

se sigue expediente a instancia de doña 
M anuela Mendoza Eloniz, m ayor de edad, 
viuda y vecina de El Ferrol del Caudi
llo, sobre extravio de dos acciones de la 
Sociedad G eneral G allega de Electrici
dad, .por un valor nom inal cada una de 
qu in ientas pesetas, serie A, núms. 25.750 
y 13.066, habiéndose acordado, por provi
dencia de esta fecha, publicar la denun
cia, a fin de que dentro del' térm ino de 
quince días pueda comparecer ante este 
Juzgado el tenedor de tales títulos.

Y para  su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO expido el 
presente en La C oruña a prim ero ,de 
m ayo de r'nil novecientos cuarenta  y ocho. 
El Juez (ilegible). — El Secretario, José 
Ciero.

2.715—0 .
SAN SEBASTIAN

Don Miguel González G arcía, M agistra
do, Juez de P rim era  Instancia  Decano 

• núm ero uno de San Sebastián y su 
partido.
Por el presente hago saber; Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
universal de quiebra voluntaria, del co
m erciante don Armidoro P a tarca  Borzi, 
en cuyos autos, y dando cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 1.378 de la 
Ley de E njuiciam iento Civil, se ha acor
dado la celebración de la Ju n ta  p ara  el 
exam en v reconocim iento de los créditos, 
debiendo todos los acreedores presentar al
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Síndico de la quiebra, los títulos justifi
cativos de sus créditos, habiéndose se
ñalado para la celebración indicada Jun
ta el día doce de julio próximo venidero, 
a las once horas y media de su maña
na, haciendo el apercibimiento a que hu
biere- lugar en derecho, caso de no com
parecer.

Dado en San Sebastián a veintiocho 
de abril de mil novecientos^ cuarenta y 
och o—El Juez, Miguel González García. 
El Secretario, Miguel Alvarez.

1.147—A. J.
ZARAGOZA

Don Carlos Maria García-Rodrigo y de 
•Madrazo, Magistrado, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número uno de 
esta ciudad.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se tramita expediente de 
oficio a iristancia del Registrador de la 
Propiedad de este partido don Emilio 
Guerrero Torres, en solicitud de que le 
sea devuelta la fianza de veinte mil pe
setas que tenia prestada, y haciendo 
constar que ha ejercido dicho cargo en 
Torrecilla de Cameros^ Laredo, Arocedo, 
Ayora, Lerma, Requená, Lucena del Cid, 
Valderrobres, Alcañiz, Torrente y.en  esta 
ciudad en donde cesó el veintrés de 
abril último por haber sido jubilado.

Lo que se hace público para que cuan
tas personas tengan que hacer alguna 
reclamación, por dicho cargo de Registra
dor de la Propiedad, lo verifiquen en el 
'plazo de tres meses, contados desde el día 
siguiente al de la inserción de este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia.

Zaragoza primero de mayo de mil no
vecientos . cuarenta y ocho.—El Juez, 
Carl'ós Mari:, García-Rodrigo.—El Secre
tario, Eugenio Isac..

1.160—A., J. 
COLMENAR VIEJO 

Don Juan Pérez de la Ossa y Rodríguez, 
Juez de Primera Instancia del partido 
de Colmenar Viejo.
Hago saber: Que don Casto Lagorio 

Pérez, de cincuenta y seis años, hijo de 
Carlos y dé Concepción, difuntos, vecino 
de Chozas de la Sierra, falleció intesta
damente el veintiuno de enero de mil no
vecientos cuarenta, sin que se le conoz-' 
can parientes.

Y  se hace un segundo llamamiento, por 
término de veinte días, a ios que. se crean 
con derecho a la herencia para que com
parezcan ante este Juzgado a reclamarlo, 
bajo apercibimiento de lo que haya lu
gar en derecho.

Dado en Colmenar Viejo a treinta de 
abril de mil novecientos cuarenta y ocho.
El Juez (ilegible). — El Secretario (ile
gible). .

L149—A. J.
MONDOÑEDO

Don Enrique Pérez-Ardá López de Val
divieso, Juez de Primera- Instancia del 
partido ‘de Mondoñedo.
Por el presenté hace saber; Que en- 

este Juzgado se siguen autos de juibio 
declarativo ordinario de menor cuantía 
a instancia de don Aquilino Lombarde- 
ro Alvarez, casado, labrador y vecino de 
Albedro, municipio de Culleredo, provin- * 
cia de La Coruña, contra la herencia ya
cente dejada al morir por doña Antonia 
Irevedra Morales, vecina que fué de Mon
doñedo, y eventualmente contra los he
rederos de ésta que acepten dicha he
rencia en forma indubitada durante la 
tramitación .del' juicio, incluida la eje
cución de la sentencia que en el mismo' . 
se dicte, sobre pago de asistencias pres
tadas y abonos hechos, por virtud de de
manda qub lleva fecha quince de marzo 
último y fué admitida a trámite, en el

día de hoy a medio de la oportuna pro
videncia, en la que se .acordó dar tras
lado, con emplazamiento a los deman
dados, para que en el término de nue
ve días comparezcan en los autos y con
testen la demanda. ,

Y con el fin de que sirva de traslado 
y emplazamiento a los demandados men
cionados, se da el presente en Mondo-t 
ñedo a dos de / abril de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—El Juez, Enrique Pé
rez-Ardá,— El Secretario, Manuel Fer
nández.

2.716—A. J.
P R A V IA  (OVIEDO)

Don José María Barrio de Frutos, Juez de 
Primera Instancia del partido de Pra
via (Oviedo).
Por el presente edicto hago saber: Que. 

en este Juzgado, y por doña Joaquina 
Cuervo Cuervo, viuda y vecina de Bulse, 
Concejo de Salas, se promovió expedien
te de declaración de herederos abintes- 
tato de su hermano don Carlos Cuervo 
Cuervo, de ochenta y cuatro años de 
edad, hijo de Manuel y de Dorotea, di
funto, soltero, labrador, natural y veci
no de la Mortera, Concejo de Candamo, 
fallecido en esta villa de Pravia el dos 
de septiembre del año último, en cuyo 
expediente, por providencia de hoy, se 
acorqó anunciar la muerte sin testar del 
.«usante y los nombres y grado de pa-. 
fentesco de los que reclaman su heren
cia, llamando a los que se crean con 
igual o mejor, derecho para que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días.

En su consecuencia,* y haciendo cons
tar que los reclamantes de la repetida 
herencia son doña Joaquina y don Clau

dio Cuervo Cuervo, hermanos del cau
sante, extiendo el presente a los efectos 
acordados para su inserción en el BO-/ 
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, que firmo en Pravia a 
veintisiete de abril de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—El Juez, José María 
Barrio.—El Secretario,’ Agustín Fernán
dez.

2.759—A. J.
JUZGADOS MUNICIPALES 

MADRID 
E dicto

El señor don Carlos Bueren y Pérez de 
la Serna, Juez Municipal propietario del 
número 17 de esta capital, sito en la calle 
de la Magdalena, número 20, en provi
dencia del dia de hoy y en cumplimiento 
de orden de la Superioridad, ha acordado 
declarar inútil e inservibles a efectos de 
su destrucción los expedientes de juicio 
de faltas tramitados en este Juzgado du
rante los años mil novecientos treinta y 
dos a mil novecientos cuarenta, ambos 
inclusive; lo que se hace público para 
general conocimianto y para que las per
sonas que tengan que verificar alguna 
reclamación lo efectúen en el plazo de 
diez días, a contar desde la publicación 
de este edicto; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican dentro de dicho 
plazo, les pararán los perjuicios consi
guientes.

Y  para que tenga lugar su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se expide el presente en Madrid, a 
doce de febrerÓ de mil novecientos cua
renta y ocho.—El Juez Municipal, Carlos 
Bueren.~E1 Secretario, José Borrell.

1.121-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados re

beldes y  de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados Que a continuación se ex
presan, en el plazo que se les tija, a 
contar, desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y  ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridadest o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca , cap
tura y conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición de diedo Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciam iento  
Civil. 
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Ante el Juzgado de Instrucción n ú m e
ro 4 de Madrid, y en término, de diez días, 
comparecerán, para ser reducidos a pri
sión, las personas q u e . se m encionan, pro
cesadas en las causcys que se in d ic a n : 

PLAZA G O N ZALEZ, Julián ; natural de 
M ontánchez (Cáceres), de veintiocho años, 
hijo de Julián yv:Fidela; causk 387 de 1947, 
por estafa. 1

M UÑOZ RIVER'A, Isaac; natural de Ba
ños de Ebro (Alava), «oltero, empleado, de 
dieciocho años, hijo de Alberto y Jesusa; 
en C9US8 96 de 1947, por «hurto.

PEr.EZ CEPEDA, Francisco; causa 416 de 
1945 poi hurto.

LUNA ALONSO, San tos; ‘ natural de Ma
drid, soltero, ajustador, de treinta años, 
hijo  de Santos y Manuela, dom iciliado ú l
tim am ente en calle de Dolores, 8, Bellas 
V istas); causa 413 de 1945, por robo.

PAZ PEREZ, A ndrés; natural de M a- 
. drid, soltero, dependiente, de veintiún años, 

hijo de M anuel y Joaquina, ..domiciliado 
últim am ente en calle de Peña de Francia, 
sin que conste' el núm ero ; causa 327 de 
1946, por apropiación indebida.

BRIALES ESTRADA, José María; natural 
de Málaga, casado, de treinta y dos años, 
h ijo  de Sebastián y de María Teresa, do
m iciliado últim am ente Málaga, calle de 
Frailes, 38; causa 277 de 1942, por atentado.

REY SANOHEZ, Antonio; natural de Al- 
caucejos (Córdoba), casado, panadero, de 
treinta años, hijo de Juan y de Jacoba,, 
domiciliado últim am ente en el Puente de 
Vallecas, calle de Josefa Diaz, 2 ; causa 421

de 1941, por usurpación de funciones y 
estafa

TÓRRE LOPEZ, Felipe de la: dom icilia
do últim am ente en La Coruña, 7, l.o, 3; 
causa 440 de 1947, por estafa.

VALIENTE VILLANUEVA, Adriana y Ma
ría Im perio; naturales de Valencia, solteras, 
enfermeras, de cuarenta y seis y treinta y 
seis años, hijas de Manuel y N atividad; do
miciliadas últim am ente en calle de Atocha, 
109, 3.°: causa 228 de 1943:

MORENO ROBLEDO, José; domiciliado 
últim am ente en calle de Ponzano, 23, en
tresuelo; causa 495 de 1947, por robo.

DIAZ RUBIO, Aquilina; natural de Ara- 
vaca (M adrid), soltera, sirvienta, de vein
titrés años, hija de Ferm ín y de Matilde; 
causa 4 de 1948, pof hurto.

PEDROSA BEANO-AGUIRRE, Carolina; 
dom iciliada últim am ente en Oviedo, calle 
de Jovellanos, 14; causa 441 de 1948, por 
estafa.

SERRA BALBUENA, Antonio; natural de 
M,urcla, Procurador, de treinta y tres años; 
causa 206 de 1947, por hurto.

CATALAPIEDRA, VIZC AIN O , J u an ; na
tural de Granada, soltero, de veinticuatro 
años, hijo de Juan y * Dolores, domicilia
do últim am ente en Madrid, Fuencarral, 27 ; 
causa 486 de 1947, por hurto.

ALBENIZ GISPERT, José M aría; natu
ral de Barcelona, soltero, pintor decorador, 
de treinta y un años, dom iciliado últim a
m ente en Madrid, Fuencarral, 2 7 ; causa 
486 de 1947, por hurto.

PEREZ BRAVO, M arcelino; . natural de 
Pastrana, casado, jornalero, de treinta y 
dos años, hijo de Julián y Francisca;, cau
sa 223 de 1943, por hurtos.

CORROCHANO CORROCHANO, Alfredo; 
natural de Talavera do la Reina, casado, 
jornalero, de treinta y seis años, hijo de , 
Julián y Josefa; causa 223 de 1943, por 
hurtos.

SANTANA BOLAÑOS. J*>sé: natural de 
Las Palmas, casado, empleado, de treinta 
y siete años, hijo de Félix y Antonia; cau
sa 223 de 1943, por hurto; y '

ESCUDERO ESCUDERO, Juan; natural 
de Madrid: casado, cestero, de treinta y 
cuatro años, h ijo de Ram ón y Rosario; 
dom iciliado últim am ente en Madrid, calle 
de Pignatelli, 11; causa 502 de 1941, por 
estafa.

13. 54, 57, 297 a 300, 445, 525, 860, 1.626, 
«•1.627, 1.961, 2.149, 2.150, 2.154, 2.159, 2.160 
y 3.218.


